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ADDENDA Nº 1 DE FORMALIZACIÓN DE LA PRIMERA PRÓRROGA DEL CONTRATO SUSCRITO CON MIOTECH
GM,  S.L.,  PARA  SUMINISTRO  DE  SISTEMAS  DE  IMPLANTES  DE  CADERA E  INSTRUMENTAL  PARA SU
IMPLANTACION CON  DESTINO  A  LA DIRECCIÓN  GERENCIA  DEL  HOSPITAL  UNIVERSITARIO  DE  GRAN
CANARIA DR. NEGRIN

 En Las Palmas de Gran Canaria 

R E U N I D O S 

DE UNA PARTE: D.  MIGUEL ANGEL PONCE GONZALEZ,  Director  Gerente del  Hospital  de Gran Canaria  Dr.
Negrín, actuando en su nombre y representación, según nombramiento por la Consejería de Sanidad del Gobierno
de Canarias, con facultad para suscribir en nombre de la Comunidad Autónoma de Canarias los contratos relativos a
asuntos de su Departamento, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 32/1995, la Orden del 26 de diciembre de 1995,
y el Decreto 32/1997 de 6 de marzo.

DE OTRA PARTE: D. ALEJANDRO GAROZ MARTINEZ, mayor de edad, con DNI nº. ***053P, actuando en calidad de
apoderado de MIOTECH GM, S.L. con N.I.F. B91914747 con domicilio social en la calle Concejal García feo, 14 bajo CP
35011 de Las Palmas de Gran Canaria.

Reconociéndose  recíprocamente  ambas  partes  competencia  y  capacidad  legal  suficiente,  convienen  prorrogar  el
contrato  inicialmente  suscrito  entre  ambas para  el  suministro  de  referencia,  cuyos  antecedentes  administrativos  y
cláusulas son:

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Primero.- El documento de formalización del contrato fue suscrito con fecha 08.03.23

Segundo.- La  prórroga  del  presente  contrato  se  aprobó  mediante  Resolución  del  Director  Gerente  del  Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín de fecha 19.08.24 – nº.3484

CLAÚSULAS DE CONTRATO

PRIMERO.- Se prorroga el contrato suscrito por un período que va desde el 15.09.24 al 14.03.26, por un importe de
SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (67.350,00€), IGIC incluido, a razón de lo siguiente:

2024 …......... 22.450,00
2025 …......... 37.416,66
2026 ….........   7.483,34

SEGUNDO.- Las restantes cláusulas, tanto del pliego de cláusulas administrativas particulares como del documento de
formalización del contrato, permanecen invariables.

Y así, con base en lo expuesto y estipulado, ambas partes, suscriben la presenta addenda de formalización de prórroga
de contrato, en el lugar y fecha mencionados.

DIRECTOR GERENTE               LA EMPRESA CONTRATISTA
MIGUEL ANGEL PONCE GONZALEZ  ALEJANDRO GAROZ MARTINEZ

  Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín
  Dirección Gerencia
  Barranco de la Ballena, S/n
  35019 – Las Palmas de Gran Canaria

  Telf.: 928 45 01 47  Fax.: 928 44 98 14  1

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

BENJAMIN JUAN HURTADO RUIZ - DIRECTOR MEDICO ATENCION ESPECIALIZADA
ALEJANDRO GAROZ MARTINEZ en representación de MIOTECH GAROZ MARTINEZ SL -
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